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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 167 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ZOILA ROSA RAMÍREZ SALAZAR   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.); MUNICIPIO DE EL 
CAIRO; DEPARTAMENTO DEL VALLE  

 RADICACIÓN:     2015-00314 
  
  Atendiendo agenda del Despacho, se procede al APLAZAMIENTO de la 
AUDIENCIA DE PRUEBAS que se encontraba programada en el presente asunto 
para el día VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), y se fija 
para el día VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
Original firmado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACIÓN  

Código: JAB-FT-28 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 239 
 
FECHA: Mayo dos (02) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JOSÉ MANUEL ARANGO LARA   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINEDUCACION - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
RADICACIÓN:   2017-00060 
 
  Verificado el presente asunto, evidencia el Despacho que las pruebas 
requeridas de oficio en Audiencia Inicial realizada el veintisiete (27) de febrero de dos 
mil dieciocho (2018), hasta la fecha no se han allegado al expediente y como quiera 
que por ello se imposibilita la realización de la Audiencia de Pruebas programada para 
el día DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), se procede a 
su aplazamiento para el día SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 
 
  Atendiendo lo anterior, por Secretaría REQUIÉRASE nuevamente CON 
APREMIOS DE LEY Y HACIENDO LAS ADVERTENCIAS EN CASO DE 
DESACATO, para que las entidades relacionadas den cumplimiento a la orden 
judicial impartida en Audiencia Inicial realizada el veintisiete (27) de febrero de dos 

mil dieciocho (2018), para que en el término de cinco (05) días 
contados a partir del día siguiente de remitida la comunicación, 

alleguen a este Despacho las pruebas determinadas y que fueron debidamente 
oficiadas, así: 
 
 
  * “Fecha:   Guadalajara de Buga, Febrero 27 de 2018 

   Consecutivo:  133 
   Radicación:  2017-00060-00 
 
   SEÑORES 
   FIDUCIARIA LA PREVISORA  
   CALLE 72# 10-03 PISO 4,5 6 
   BOGOTA D.C.  
 

     REFERENCIA:  REQUIERE INFORMACIÓN  
     PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
     ACCIONANTE:  JOSÉ MANUEL ARANGO LORA  
     DEMANDADO: NACIÓN - MINEDUCACION - FOMAG 

 
   Reciba Cordial Saludo, 
 

 Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el Acta de Audiencia Inicial 
No 015 de fecha 27 de febrero de 2018, efectuada dentro del proceso de la 
referencia, me permito transcribir lo ordenado…”. De oficio.. a la 
Fiduprevisora S.A. para que el funcionario competente dentro de los 10 días 
siguientes al recibo de la comunicación informe acerca de lo siguiente: cuál 
fue el valor cancelado por concepto de cesantía parciales y fecha en la cual 
se hizo efectiva, reconocida mediante resolución No. 1985 del 28 de julio de 
2003, al Señor JOSÉ MANUEL ARANGO LORA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.873.266 de Buga, allegando los correspondientes soportes 
y cuáles fueron los valores cancelados por concepto de cesantías parciales al 
demandante, hasta el momento del retiro definitivo del servicio. (…) 
 

(…)” 

 

 

 

 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  *  “Fecha:   Guadalajara de Buga, Febrero 27 de 2018 

   Consecutivo:  139 
   Radicación:  2017-00060-00 
 
   SEÑORES 
   BANCO AV VILLAS  
   DEPARTAMENTO DE CARTERA Y SERVICIO AL CLIENTE  
   CALI VALLE  
 

     REFERENCIA:  REQUIERE INFORMACIÓN  
     PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
     ACCIONANTE:  JOSÉ MANUEL ARANGO LORA  
     DEMANDADO: NACIÓN - MINEDUCACIÓN - FOMAG 
 

   Reciba Cordial Saludo, 
 
  

 Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el Acta de Audiencia Inicial 
No 015 de fecha 27 de febrero de 2018, efectuada dentro del proceso de la 
referencia, me permito transcribir lo ordenado…”. Ofíciese para que el 
funcionario competente en el término de diez (10) días contados a partir del 
recibo de la comunicación remita certificación sobre los valores cancelados a 
dicha entidad por parte del señor JOSÉ MANUEL ARANGO LORA, a través 
de sus cesantías parciales, para cancelar el crédito hipotecario No. 172790-3-
28, así mismo se informe la fecha de pago.  
 

  (…)” 
 

        
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

  
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 243 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   DIAGROVAL S.A.   
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE RESTREPO  
RADICACIÓN:   2017-00191 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA DIECINUEVE (19) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA 
DE LA TARDE (03:30 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  De conformidad con constancia secretarial antecedente, se evidencia que 
la parte demandada, MUNICIPIO DE RESTREPO (V), NO CONTESTÓ LA 
DEMANDA (fl.212), atendiendo lo anterior y fundamentado en los artículos 159 y 160 
del C.P.A.C.A., requiérase a la parte demandada, MUNICIPIO DE RESTREPO (V), 
para que ejerzan el derecho de postulación dentro de este proceso y nombren 
apoderado judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

Original firmado         

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 244 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CARLOS HUMBERTO CHALARCA OSPINA   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.); FIDUPREVISORA 
S.A. 

RADICACIÓN:   2015-00400 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA DIECISÉIS (16) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
(2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA DE LA 
TARDE (03:30 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con 
C.C. N.° 80.242.748 y Tarjeta Profesional N.° 148.968 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 68 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL 
VALLE AMARÍS que obra a folio 71 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada FIDUPREVISORA S.A., en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 94 de esta 
cuadernatura. 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 245 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARIA CONSUELO JARAMILLO RESTREPO  
 
    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.); FIDUPREVISORA 
S.A. 

RADICACIÓN:   2016-00037 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA DIECIOCHO (18) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
(2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 
P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con 
C.C. N.° 80.242.748 y Tarjeta Profesional N.° 148.968 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 53 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL 
VALLE AMARÍS que obra a folio 56 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada FIDUPREVISORA S.A., en los términos y 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 80 de esta 
cuadernatura. 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

Original firmado         

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 245 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL CENTRO 

DEL VALLE - CAFICENTRO    
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE RESTREPO  
RADICACIÓN:   2017-00129 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA PRIMERO (01) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA 
DE LA TARDE (03:30 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO a la Sociedad TRIBUTOS Y FINANZAS S.A.S., identificada con NIT. N.° 
900.700.871-7 como apoderada judicial de la parte demandada, MUNICIPIO DE 
RESTREPO (VALLE), en los términos y para los efectos que establece el memorial 
poder que obra a folio 275 de esta cuadernatura. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 246 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CLARA INES GALLEGO CUELLAR     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.); FIDUPREVISORA 
S.A. 

RADICACIÓN:   2015-00240 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA DIECISÉIS (16) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
(2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 
P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con 
C.C. N.° 80.242.748 y Tarjeta Profesional N.° 148.968 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 65 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL 
VALLE AMARÍS que obra a folio 68 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada FIDUPREVISORA S.A., en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 91 de esta 
cuadernatura. 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 242 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   DECADA DIEZ EN TODO S.A.S.  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TULUÁ  
RADICACIÓN:   2017-00117 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA PRIMERO (01) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA 
TARDE (02:00 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado CARLOS ANDRÉS RIVERA CARDONA, identificado con 
C.C. N.° 94.153.245 y Tarjeta Profesional N.° 143.689 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte demandada, MUNICIPIO DE TULUÁ, en los términos 
y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 109 de esta 
cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado ALONSO BETANCOURT CHAVEZ, identificado con C.C. N.° 
94.367.905 (V) y Tarjeta Profesional N.° 129.431 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandada, MUNICIPIO DE TULUÁ, en los términos y para los 
efectos que establece el memorial de sustitución de poder conferido por el 
Representante legal del Municipio de Tuluá GUSTAVO ADOLFO VÉLEZ ROMÁN 
que obra a folio 109 de esta cuadernatura. 
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACIÓN  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 247 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA NACIONAL DE DROGUISTAS - 

DETALLISTAS - COPIDROGAS   
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE  
RADICACIÓN:   2017-00155 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA TREINTA (30) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
(2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA DE LA 
TARDE (03:30 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  De conformidad con constancia secretarial antecedente, se evidencia que 
la parte demandada, MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE (V), NO CONTESTÓ LA 
DEMANDA (fl.373), atendiendo lo anterior y fundamentado en los artículos 159 y 160 
del C.P.A.C.A., requiérase a la parte demandada, MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE 
(V), para que ejerzan el derecho de postulación dentro de este proceso y nombren 
apoderado judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 250 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CIELO RODRÍGUEZ HOLGUÍN   
DEMANDADO:   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC  
RADICACIÓN:   2018-00056 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA VEINTICINCO (25) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA 
DE LA TARDE (03:30 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  De conformidad con constancia secretarial antecedente, se evidencia que 
la parte demandada, INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 
INPEC (fl.51), no contestó la demanda, atendiendo lo anterior y fundamentado en los 
artículos 159 y 160 del C.P.A.C.A., requiérase a la parte demandada, para que ejerza 
el derecho de postulación dentro de este proceso y nombre apoderado judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
Original firmado         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 251 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE:   OSCAR ORLANDO MARTÍNEZ RIVERA Y OTROS   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINDEFENSA - EJERCITO NACIONAL   
RADICACIÓN:   2017-00137 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA VEINTISÉIS (26) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
(2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA DE LA 
TARDE (03:30 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO a la abogada JULIANA ANDREA GUERRERO BURGOS, identificada 
con C.C. N.° 31.576.998 y Tarjeta Profesional N.° 146.590 del C.S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINDEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL, en los términos y para los efectos que establece el memorial poder que 
obra a folio 85 de esta cuadernatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 251 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE:   OSWAL VÍCTOR ARGUELLO PASCUAS    
DEMANDADO:   NACIÓN - RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN    
RADICACIÓN:   2017-00167 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA VEINTISÉIS (26) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
(2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 
P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO a la abogada PAOLA ANDREA LONDOÑO APONTE, identificada con 
C.C. N.° 52.854.818 y Tarjeta Profesional N.° 212.060 del C.S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandada, NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACION, en los términos y para los efectos que establece el memorial poder que 
obra a folio 246 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado CESAR ALEJANDRO VIAFARA SUAZA, identificado con 
C.C. N.° 14.878.163 y Tarjeta Profesional N.° 80.311 del C.S. de la J.  y al abogado 
CARLOS ENRIQUE RESTREPO ALVARADO identificado con C.C. No.14.878.163 
y Tarjeta Profesional 80.311 del C.S. de la J., como apoderado principal y sustituto 
respectivamente de la parte demandada, NACIÓN - RAMA JUDICIAL, en los 
términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 261 de 
esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 
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Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 253 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:   MARIA YOHANY VALENCIA DE MOLINA     
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  
RADICACIÓN:   2017-00102 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA VEINTICINCO (25) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA 
TARDE (02:00 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado JUAN ESTEBAN ORJUELA SIERRA, identificado con C.C. 
N.° 94.526.052 y Tarjeta Profesional N.° 167.056 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 153 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado BRYAN STEVEN TRIANA LOAIZA, identificado con C.C. N.° 
1.115.073.137 y Tarjeta Profesional N.° 279.888 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 157 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

 
Original firmado  

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACIÓN  

 

Código: JAB-FT-28 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 254 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:   JAIRO LEON ARISTIZABAL      
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  
RADICACIÓN:   2017-00147 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA VEINTICUATRO (24) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA 
DE LA TARDE (03:30 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado JUAN ESTEBAN ORJUELA SIERRA, identificado con C.C. 
N.° 94.526.052 y Tarjeta Profesional N.° 167.056 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 53 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado BRYAN STEVEN TRIANA LOAIZA, identificado con C.C. N.° 
1.115.073.137 y Tarjeta Profesional N.° 279.888 del C.S. de la J. como apoderado 
sustituto de la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 57 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACIÓN  

 

Código: JAB-FT-28 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 255 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:    WILSON RENE BONILLA PABÓN       
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  
RADICACIÓN:   2017-00174 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA VEINTICUATRO (24) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA 
TARDE (02:00 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado JUAN ESTEBAN ORJUELA SIERRA, identificado con C.C. 
N.° 94.526.052 y Tarjeta Profesional N.° 167.056 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 79 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado BRYAN STEVEN TRIANA LOAIZA, identificado con C.C. N.° 
1.115.073.137 y Tarjeta Profesional N.° 279.888 del C.S. de la J. como apoderado 
sustituto de la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 83 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 
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Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACIÓN  

 

Código: JAB-FT-28 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 256 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARÍA CONSUELO JARAMILLO RESTREPO   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.) 

RADICACIÓN:   2017-00127 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA VEINTITRÉS (23) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA 
DE LA TARDE (03:30 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con 
C.C. N.° 80.242.748 y Tarjeta Profesional N.° 148.968 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 25 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL 
VALLE AMARÍS que obra a folio 29 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada FIDUPREVISORA S.A., en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 52 de esta 
cuadernatura. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACIÓN  

 

Código: JAB-FT-28 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 257 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   NYDIA MARTÍNEZ MONTOYA Y OTROS    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.) 

RADICACIÓN:   2017-00130 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA VEINTITRÉS (23) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA 
TARDE (02:00 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con 
C.C. N.° 80.242.748 y Tarjeta Profesional N.° 148.968 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 82 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL 
VALLE AMARÍS que obra a folio 86 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada FIDUPREVISORA S.A., en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 103 de esta 
cuadernatura. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 258 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LUIS ALFONSO SANTOS AGUIRRE     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.); MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA  

RADICACIÓN:   2017-00148 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA DIECINUEVE (19) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA 
TARDE (02:00 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con 
C.C. N.° 80.242.748 y Tarjeta Profesional N.° 148.968 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 127 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL 
VALLE AMARÍS que obra a folio 131 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada FIDUPREVISORA S.A., en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 152 de esta 
cuadernatura. 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado SANTIAGO JIMÉNEZ VASCO, identificado con C.C. N.° 
1.115.076.034 (V) y Tarjeta Profesional N.° 277.583 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandada MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, en los 
términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 236 de 
esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 259 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JOSÉ OLVEIN CORREA      
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.); DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA  

RADICACIÓN:   2017-00142 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA DIECINUEVE (19) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA 
DE LA TARDE (03:30 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con 
C.C. N.° 80.242.748 y Tarjeta Profesional N.° 148.968 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 49 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL 
VALLE AMARÍS que obra a folio 53 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada FIDUPREVISORA S.A., en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 76 de esta 
cuadernatura. 
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  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado OSCAR ALEJANDRO GARCÍA TRUJILLO, identificado con 
C.C. N.° 11.116.236.509 (V) y Tarjeta Profesional N.° 199.841 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, en los términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra 
a folio 82 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 260 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GILBERTO MONTOYA SÁNCHEZ       
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.)  

RADICACIÓN:   2017-00140 
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija el DÍA DIECIOCHO (18) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
(2018), A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA DE LA 
TARDE (03:30 P.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL.  
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con 
C.C. N.° 80.242.748 y Tarjeta Profesional N.° 148.968 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 45 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.), en los términos y para los efectos que establece el 
memorial de sustitución de poder conferido por el abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL 
VALLE AMARÍS que obra a folio 48 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada FIDUPREVISORA S.A., en los términos y 
para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 71 de esta 
cuadernatura. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 263 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   ISMAEL QUIROGA VALBUENA   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO; MUNICIPIO DE TULUÁ  

RADICACIÓN:   2014-00371 
 
  Verificado el presente asunto, evidencia el Despacho que las pruebas 
requeridas de oficio en Audiencia Inicial realizada el doce (12) de diciembre de dos 
mil diecisiete (2017), hasta la fecha no se han allegado al expediente y como quiera 
que por ello se imposibilita la realización de la Audiencia de Pruebas programada para 
el día VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), se procede a 
su aplazamiento para el día TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA DE LA 
TARDE (03:30 P.M.). 
 
  Atendiendo lo anterior, por Secretaría REQUIÉRASE nuevamente CON 
APREMIOS DE LEY Y HACIENDO LAS ADVERTENCIAS EN CASO DE 
DESACATO, para que las entidades relacionadas den cumplimiento a la orden 
judicial impartida en Audiencia Inicial realizada el trece (13) de diciembre de dos mil 

diecisiete (2017), para que en el término de cinco (05) días contados 
a partir del día siguiente de remitida la comunicación, alleguen a 

este Despacho las pruebas determinadas y que fueron debidamente oficiadas, así: 
 
 
  * “Fecha:   Guadalajara de Buga, Diciembre 13 de 2017 
   Consecutivo:  968 
   Radicación:  2014-00371-00 
 
   SEÑORES 
   FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
   CALLE 72 No. 10-03 
   BOGOTÁ D.C.  
 

     REFERENCIA:  SOLICITA EXPTE ADTIVO  
     PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
     ACCIONANTE:  ISMAEL QUIROGA VALBUENA  
     DEMANDADO: NACIÓN - MINEDUCACION - FOMAG 

MUNICIPIO DE TULUÁ  
 
   Reciba Cordial Saludo, 
 

 Según lo consignado en el Acta de Audiencia Inicial No 046 de fecha 
Diciembre 12 de 2017, efectuada dentro del proceso de la referencia, me 
permito transcribir lo ordenado…”. Líbrese oficio a la Fiduprevisora S.A. y a 
la Secretaria de Educación al Municipio de Tuluá, para que el funcionario 
competente dentro de los cinco días siguientes al recibido de la comunicación 
allegue el expediente administrativo de las cesantías parciales reconocidas 
mediante la Resolución No. 310-054-332 de 08/04/11 con destino a estudio al 
docente ISMAEL QUIROGA VALBUENA identificado con C.C. 7.555.398, en 
lo que concierne a la fecha exacta de pago a la Institución Educativa.  
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(…)” 

 
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

  
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 264 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   NIDIA HOLGUÍN ROMERO  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINEDUCACION - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
RADICACIÓN:   2015-00168 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 549 del trece (13) de julio de dos mil quince 
(2015) (fols.40), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
  
Original firmado 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 266 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   BLANCA RUBY HORMAZA    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.); DEPARTAMENTO 
DEL VALLE  

 RADICACIÓN:     2015-00303 
  
  Atendiendo agenda del Despacho, se procede al TRASLADO de la 
AUDIENCIA DE PRUEBAS que se encontraba programada en el presente asunto 
para el día DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), y se fija para la 
misma fecha A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE 
(02:30 P.M.). 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
Original firmado 

 
 
 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 267 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   EFIGENIA SOLIS ESPINOSA     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.); DEPARTAMENTO 
DEL VALLE  

 RADICACIÓN:     2015-00352 
  
  Atendiendo agenda del Despacho, se procede al TRASLADO de la 
AUDIENCIA DE PRUEBAS que se encontraba programada en el presente asunto 
para el día VEINTIDÓS (22) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA 
EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30 P.M.), y se fija para la 
misma fecha A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
Original firmado 
 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 268 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   HECTOR FABIO GONZALEZ RODRIGUEZ     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.); DEPARTAMENTO 
DEL VALLE  

 RADICACIÓN:     2015-00301 
  
   
  Atendiendo agenda del Despacho, se procede al TRASLADO de la 
AUDIENCIA DE PRUEBAS que se encontraba programada en el presente asunto 
para el día DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS 
CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), y se fija para la misma fecha A LA HORA EN 
PUNTO DE LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.). 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
Original firmado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 269 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ALBA INÉS GARCÍA GRAJALES      
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.); DEPARTAMENTO 
DEL VALLE  

 RADICACIÓN:     2015-00317 
  
  Atendiendo agenda del Despacho, se procede al TRASLADO de la 
AUDIENCIA DE PRUEBAS que se encontraba programada en el presente asunto 
para el día VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS 
TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30 P.M.), y se fija para la misma fecha A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
Original firmado 

 
 
 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 270 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOS ANDRES ARROYAVE URDINOLA     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.) 

 RADICACIÓN:     2015-00402 
  
  Atendiendo agenda del Despacho, se procede al TRASLADO de la 
AUDIENCIA DE PRUEBAS que se encontraba programada en el presente asunto 
para el día VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30 P.M.), y se fija 
para la misma fecha A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 
P.M.). 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
Original firmado 
 
 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 271 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   AGROPECUARIA LA HACIENDA Y CIA S.A.    
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE RESTREPO   
 RADICACIÓN:     2016-00284 
  
  Atendiendo agenda del Despacho, se procede al APLAZAMIENTO de la 
AUDIENCIA DE PRUEBAS que se encontraba programada en el presente asunto 
para el día DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), y se fija para el 
día ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO 
DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
Original firmado 

 
 
 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7  No. 13-48, Oficina 416 - 418  -  Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.° 130 

 
 

FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:    NUTRICIÓN DE PLANTAS S.A.  
DEMANDADO:   DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN  
RADICACIÓN:    2018-00017 
 
 
  Se procede a resolver respecto del presente proceso el cual fue remitido 
por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE GUADALAJARA DE BUGA, quien mediante auto interlocutorio No. 1142 de 
diciembre 01 de dos mil diecisiete (2017), manifestó declararse impedido para 
conocer del presente asunto, en virtud de la causal establecida en el numeral 11° del 
artículo 141 del C.G.P. 
 
  El Ordenamiento procesal ha contemplado de manera taxativa, unas 
causales de impedimento y recusación, de modo que, la configuración de cualquiera 
de ellas en relación con quien deba decidir un asunto determina la separación de su 
conocimiento. 
 
  Así pues, es necesario analizar, en cada caso en particular, si las 
circunstancias alegadas constituyen alguna de las causales previstas en los artículos 
141 del C.G.P. y el artículo 130 del C.P.A.C.A. 
 
  Cabe resaltar que el H. Consejo de Estado ha enfatizado respecto del 
impedimento y la recusación que son dos figuras concebidas como instrumentos 
idóneos a efectos de hacer efectiva la imparcialidad del juez o el funcionario judicial 

en la toma de decisiones;1 pues ambas permiten observar la transparencia dentro del 

proceso judicial y habilitan a los funcionarios para apartarse de tomar una decisión en 
el mismo.  
 
  Por su parte el artículo 141, del Código General del Proceso dispuso: 
 

ARTICULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 
recusación las siguientes: 
 
(…) 

 
11. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
indicados en el numeral anterior, socio de alguna de las partes o su 
representante o apoderado en sociedad de personas. (…) 

  Así las cosas, el impedimento planteado por la Dra. ALBA RUTH ZABALA 
CARDONA, en su calidad de Juez Primero Administrativo Oral de Guadalajara de 
Buga, hace referencia a que “(…) encuentra esta operadora judicial que quien 

                                                 
1 Consejo de ESTADO Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Rad. 11001-03-25-000-00012-01, 

Sala Plena, Consejero Ponente MARIO ALARIO MENDEZ, actor EMILIO SANCHEZ.  



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
 

representa los intereses de la parte demandante es uno de los socios de la firma 
Franco Murguitio y Asociados, sociedad de la cual es su director y socio quien en 
otrora fuese mi cónyuge. En tal virtud, por haber tenido vínculo matrimonial con uno 
de los socios de la mentada firma se configura el impedimento por el cual me está 
vedado el conocimiento del presente asunto (fls. 202-203).” 
 
  En consideración a lo anterior, y teniendo en cuenta que existe relación 
directa entre la parte demandante y la Juez de conocimiento del proceso, a fin de 
garantizar la imparcialidad en el presente asunto y al estar incursa la funcionaria 
judicial en la causal de impedimento prevista en la norma en cita, conduce a aceptar 
su manifestación de declinar en el presente asunto y en consecuencia, se acepta su 
separación para conocer del mismo.   
 
  En consecuencia el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga: 
 

  RESUELVE: 
 
  PRIMERO: SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO por la Dra. 
ALBA RUTH ZABALA CARDONA en su calidad de Juez Primero Administrativo Oral 
de Guadalajara de Buga, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
  SEGUNDO: El Despacho AVOCA CONOCIMIENTO sobre el 
presente asunto. 
 
  TERCERO: Continuar con el trámite del presente proceso, para lo 
cual se FIJA FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA INICIAL para el día TREINTA 
(30) DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), A LA HORA EN PUNTO DE LAS 
DOS DE LA TARDE. 
 
  Advirtiéndole a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
   
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
Original firmado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: Clcs 
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Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 168 
 
FECHA: Mayo ocho (08) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   INGENIO PICHICHI S.A. 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARÍ        
RADICACIÓN:   2018-00061 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar sobre la admisión de la presente demanda, en 
ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declaren 
las nulidades de los siguientes actos administrativos expedidos por la entidad 
demandada: 
 
  * Resolución Nro. 1100-50-6-210 del 04 de agosto de 2017, por medio 

de la cual se liquidó el impuesto sobre el servicio de alumbrado público. 
  * Resolución No 1100-50-6-930 del 17 de enero de 2018, por medio del 

cual se resolvió un recurso de reconsideración. 
   
  Y se buscan otras declaraciones y condenas.   
 
  De la competencia  
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
C.P.A.C.A., artículos 155 numeral 4 y 156 numeral 7, por el cual se le atribuye el 
conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los procesos de 
nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos administrativos 
sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, contribuciones y tasas 
nacionales, departamentales, municipales o distritales, cuando la cuantía no exceda 
de cien (100) SMLMV, además es atribuible a los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Buga, teniendo en cuenta el lugar donde se debió presentar la declaración 
o donde se practicó la liquidación, que para el presente caso corresponde al municipio 
de Guacarí (V), el cual se encuentra comprendido territorialmente al Circuito Judicial 
Administrativo de Buga (V). 
 
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Con la demanda se aportaron copias de los actos demandados (fols.10 al 
13 y del 48 al 53), mediante los cuales la parte demandada determina la obligación 
tributaria que tiene el demandante en dicho municipio, con ocasión al impuesto de 
alumbrado público para la vigencia del mes de junio del año 2017. 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal d del C.P.A.C.A., dispone que la 
pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho caduca al cabo de cuatro (4) 
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación, 
comunicación o ejecución del acto, según el caso. 
 
  Se observa que el acto administrativo expedido por la demandada el 17 
de enero de 2018, por medio del cual resuelve el recurso de Reconsideración 
interpuesto en contra de la resolución que liquido el impuesto de alumbrado público, 
le fue notificado el 22 de enero del año 2018, de conformidad con el sello visible a 



folio 9 de la cuadernatura, por lo cual se tendrá que el término de caducidad se 
comenzará a contar desde el día siguiente, esto es, el día 23 de enero del año 2018. 
 
   Por otro lado se encuentra demostrado que la demanda fue presentada 
ante la jurisdicción el día 09 de marzo de 2018 (fol. 81), por lo cual se concluye que 
la misma fue presentada dentro del término establecido por el numeral 2, literal d) del 
artículo 164 del C.P.A.C.A. 
 
   Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 

  Conforme a lo preceptuado en el artículo 161 numeral 2 del C.P.A.C.A.1 y 

revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el procedimiento 
administrativo en razón a que los actos demandados se encuentran en firme, toda vez 
que los recursos contra ellos interpuestos ya fueron decididos, de conformidad con el 
artículo 87 numeral 2 de la misma normativa. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  En el presente asunto no es procedente agotar requisito de procedibilidad 
previsto en la Ley 1285 de 2009, por cuanto se trata de un asunto no susceptible de 
conciliación como quiera que se trata de un conflicto de carácter tributario. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte actora, a 
quien mediante a quien mediante resolución se le hace una liquidación oficial de 
impuesto del alumbrado público. 
 
  De la representación Judicial  
 
  El poder fue legalmente conferido por la señora ANDRÉS REBOLLEDO, 
obrando en su calidad de Representante Legal del INGENIO PICHICHÍ S.A., al 
abogado JUAN CARLOS BECERRA HERMIDA (fol. 1-2), quien en ejercicio del 
mismo presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del MUNICIPIO DE GUACARÍ (V), de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 

                                                 
1 Artículo 161. Requisitos previos para demandar.- La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento 

de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los 

recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición 

permitirá demandar directamente el acto presunto. 

 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos procedentes, no será 

exigible el requisito al que se refiere este numeral. 



Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término 
de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo N°.612 del Código General del Proceso, comenzará a correr 
veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, para efectos que 
dentro de dicho término contesten la demanda. Durante este término la  demandada 
deberá allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá 
allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de 
éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVISIMA del 
funcionario(a) encargado(a) del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los 
documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades 
demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. 

 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO al abogado JUAN CARLOS BECERRA HERMIDA, 
identificado con C.C. N.° 14.882.256 de Buga (V) y Tarjeta Profesional N.° 70.816 del 
C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos que establece el memorial poder que obra a folios 1-2 de esta 
cuadernatura. 
 
   
 
 
 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 08 de mayo de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 169 
 
FECHA: Mayo siete (07) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOS ALVEIRO IZQUIERDO RIZO      
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
RADICACIÓN:   2018-00063 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda, ejercida en el 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare la nulidad 
del acto administrativo contenido en el Oficio No. 0083.3. SADE303695 de octubre 10 
de 2017 expedido por la entidad demandada y por el cual se da respuesta al derecho de 
petición radicado por el apoderado del demandante, pretendiendo que se le reconociera la 
nivelación salarial entre el personal administrativo que labora en la Gobernación del valle 
del Cauca frente a los funcionarios administrativos de las Instituciones Educativas, para los 
años 2009 al 2013. Y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
   De la competencia  
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible su conocimiento a los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Buga, teniendo en cuenta que para este medio de control los de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, 
que para este asunto se verifica que la parte demandante tuvo como último lugar de 
prestación de servicios en la Institución Educativa Gabriela Mistral en el Municipio de 
Yotoco, (fol.20) la cual se encuentra comprendida por el factor territorial al Circuito 
Judicial Administrativo de Guadalajara de Buga. 
 
  De la caducidad de la pretensión  
   
  La caducidad se analizará en la etapa procesal pertinente. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra en razón a que 
contra el acto demandado no procedía ningún recurso, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 87 numeral 1 del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  A folios a folios 16 al 19, se encuentra Acta de la Conciliación Extrajudicial 
expedida por la Procuraduría 166 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual 
consta que se agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de 



la Nulidad y Restablecimiento del derecho en el art. 13 de la ley 1285 de 2009, lo 
anterior de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
cuanto afirma ser el titular del derecho vulnerado por la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor CARLOS ALVEIRO 
IZQUIERDO, al abogado HERNÁN LOPERA PÉREZ, para que obre en calidad de 
apoderado judicial de la parte activa (fol.8), quien en ejercicio del mismo presenta esta 
demanda. 
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 



612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado HERNÁN LOPERA PEREZ, identificado con 
C.C. N.° 98.699.637 de Bello (A) y T.P. N.° 263.174 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 8 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 023, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy mayo 08 de 2018, 
siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
 


